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Patrimonio autónomo de administración y pagos 
OXI ODL DOTACIÓN EDUCATIVA 

Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 
10 de junio de 2025 

 
Respuesta a Observaciones a Términos de referencia para la contratación de la gerencia del 

Proyecto: Dotación tecnológica para las instituciones y sedes educativas del municipio de Puerto 
Gaitán BPIN 20230214000023 

 
Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio autónomo de 
administración y pagos OXI ODL DOTACIÓN EDUCATIVA procede a dar respuesta a las 
observaciones presentadas dentro del plazo establecido en el cronograma por los siguientes 
oferentes: 
 

Proponente Cantidad de 
observaciones 

Fecha de recibido Medio de recibido 

WILYAN SERRATO 3 viernes 30/05/2025 4:34 p. m Correo electrónico 

WILYAN SERRATO 2 miércoles 4/06/2025 12:36 p. m Correo electrónico 

 
Se informa a los proponentes que las observaciones recibidas fuera de la fecha y hora establecida 
en el cronograma de Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 no se incluyeron en el 
presente documento. 
 
1. Observación N° 1: Presentado por proponente WILYAN SERRATO 
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Respuesta del Patrimonio Autónomo: Se acepta observación y se ajusta mediante adenda No. 1 al 
proceso de licitación privada abierta No. 001 de 2025 el numeral 4.2. Requisitos Habilitantes 
financieros en relación con que los Proponentes deben presentar el Balance General y Estado de 
Resultados a 31 de diciembre de 2024 debidamente firmados por el Representante Legal, Contador 
Público y Revisor Fiscal; bajo cuya responsabilidad se hubieren elaborado, según lo establecido en 
el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 
 
Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO _ 
 
2. Observación N° 2: Presentado por proponente WILYAN SERRATO 
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Respuesta del Patrimonio Autónomo:  No se acepta la observación respecto al alcance del contrato, 
lo anterior a que el proyecto corresponde a Dotación tecnológica para las instituciones y sedes 
educativas del municipio de Puerto Gaitán, se hace necesario que la experiencia presentada por el 
proponente corresponda al objeto a contratar. 
 
No se acepta la observación de la presentación de contratos en ejecución o parcial, lo anterior a que 
para acreditar la experiencia de los proponentes es indispensable para el comité evaluador que se 
encuentran ejecutados. 
 
Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X 
 
3. Observación N° 3: Presentado por proponente WILYAN SERRATO 
 

 
 
Respuesta del Patrimonio Autónomo: 
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No se acepta la observación respecto con el alcance del contrato en la experiencia adicional del 
proponente solicitada en los términos de referencia del proceso de licitación, lo anterior a que el 
proyecto corresponde a Dotación tecnológica para las instituciones y sedes educativas del municipio 
de Puerto Gaitán, se hace necesario que la experiencia adicional presentada por el proponente 
corresponda al objeto a contratar. 
 
Modifica Términos de Referencia: SI __ NO X_ 
 
4. Observación N° 4: Presentado por proponente WILYAN SERRATO 
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Respuesta del Patrimonio Autónomo:  No se acepta la observación con el fin de garantizar 
pluralidad de oferentes, no se hace necesario que el capital del trabajo del oferente sea el 100% del 
valor del contrato  
 
Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_ 
 
5. Observación N° 5: Presentado por proponente WILYAN SERRATO 
 

 
 
Respuesta del Patrimonio Autónomo: Contratos se refiere a acuerdos de voluntades entre dos o 
más partes que se obligan recíprocamente a ejecutar actividades. El requisito establece que el 
profesional de apoyo financiero y administrativo debe tener experiencia certificada como asesor en 
el seguimiento y ejecución de contratos. 
 
 
Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X 
 
 
 
Adriana Rodríguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo AYP OXI ODL 
DOTACIÓN EDUCATIVA 
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